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procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 2 de diciembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de enero
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en el domicilio que consta en autos.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda sita en el piso segundo, derecha, letra
B del portal número 3 de la calle 113 de Hondarribia
y anejos, el trastero número 4 de la planta baja
cubierta y el garaje número A-10 de la planta de
semisótano.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 7 de San Sebastián al tomo 1.026, libro 253,
folio 157, finca 12.977.

Valorada en 15.618.338 pesetas.

Dado en Irún (Gipuzkoa) a 1 de septiembre de
1998.—El Juez, Francisco de Borja Derqui-Togores
de Benito.—El Secretario.—46.078.$

IRÚN

Edicto

Don Francisco de Borja Derqui-Togores de Benito,
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3
de Irún (Gipuzkoa),

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 259/1997 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Construcciones Dumboa, Sociedad
Anónima», y «Hormigones Yanci, Sociedad Anó-
nima», contra don José Luis Blanco Miguel, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 10 de noviembre de
1998, a las diez treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
1890/0000/18/259/97, una cantidad igual, por lo

menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de diciembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 14 de enero
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en las
fincas subastadas o domicilio pactado al efecto.

Bienes que se sacan a subasta

1. Número 11, espacio o zona número 11 del
sótano segundo, delimitado por rayas en el suelo.
Inscrito al tomo 1.099, libro 273, folio 25, finca
13.724, inscripción primera y segunda. Valorado
en 2.447.240 pesetas.

2. Número 12, espacio o zona número 12 del
sótano segundo, delimitado por rayas en el suelo.
Inscrito al tomo 1.099, libro 273, folio 30, finca
13.725, inscripción primera y segunda. Valorado
en 2.447.241 pesetas.

3. Número 18, espacio o zona número 18 del
sótano segundo, delimitado por rayas en el suelo.
Inscrito al tomo 1.099, libro 273, folio 34, finca
13.726, inscripción primera y segunda. Valorado
en 2.447.242 pesetas.

4. Número 19, espacio o zona número 19 del
sótano segundo, delimitado por rayas en el suelo.
Inscrito al tomo 1.099, libro 273, folio 38, finca
13.727, inscripción primera y segunda. Valorado
en 2.447.242 pesetas.

Valoración total de los bienes que se sacan a
subasta: 9.788.965 pesetas.

Las cuatro fincas descritas se hallan inscritas en
el Registro de la Propiedad de San Sebastián número
7 y forman parte del edificio siguiente: Solar situado
en la ciudad de Hondarribia, calle Javier Ugarte,
integrado por dos portales con acceso por la calle
Santiago de Compostela (antes Carnicería), señalado
con el número 2 de la misma y por la calle Nueva,
donde también está señalado con el número 2.

Dado en Irún (Gipuzkoa) a 1 de septiembre de
1998.—El Juez, Francisco de Borja Derqui-Togores
de Benito.—El Secretario.—46.082.$

LA RODA

Edicto

Don Antonio de Padua Santos Núñez Cortes, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
de La Roda y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo bajo el número 18/1997, pro-
movidos por Caja de Ahorros de Castilla-La Man-
cha, contra don Constantino García Cabrero, doña
Josefa Filoso Jareño, don Heliodoro Martínez Cas-
tillo, don Eliberto Torrente Tebar y doña Francisca
Jareño Torrente, en los que, por providencia de
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta por primera, segunda y hasta tercera vez,
en prevención de que no hubiera postores en las
anteriores, y por término de veinte días, las fincas
embargadas en este procedimiento como de la pro-
piedad de dichos demandados que al final se des-
criben.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en la plaza Capitán Escri-
bano Aguado, sin número, de La Roda, bajo las
condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo a la primera subasta el
valor de tasación de los bienes que se hace constar
en su descripción; a la segunda subasta servirá de
tipo el 75 por 100 de la valoración, y la tercera
subasta saldrá sin sujeción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo.

Tercera.—Los licitadores que deseen tomar parte
en las subastas deberán depositar, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, con el núme-
ro 0064000017001897, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 en efectivo de la que sirva
de tipo a la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Cuarta.—El ejecutante podrá tomar parte en las
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin
necesidad de efectuar el depósito.

Quinta.—Sólo la parte ejecutante podrá hacer pos-
turas en calidad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto al pliego, el resguardo de haber verificado
el depósito prevenido en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado.

Séptima.—Se convocan estas subastas sin haberse
suplido, previamente, la falta de títulos de propiedad.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y pre-
ferentes al crédito del actor, si los hubiera, con-
tinuarán subsistentes sin que se destine a su extin-
ción el precio del remate, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad y obligaciones que de los mismos se
deriven.

Novena.—Se devolverán las cantidades, previa-
mente, consignadas por los licitadores para tomar
parte en la subasta con excepción de la correspon-
diente al mejor postor, salvo que, a instancias del
acreedor, se reserven las consignaciones de los pos-
tores que así lo admitan y que hubiesen cubierto
el tipo de la subasta con la cantidad consignada,
la cual les será devuelta una vez cumplidas sus obli-
gaciones por el adjudicatario.

Las subastas tendrán lugar en las siguientes fechas:

Primera subasta, 19 de octubre de 1998, a las
trece treinta horas.

Segunda subasta, 16 de noviembre de 1998, a
las trece treinta horas.

Tercera subasta, 11 de diciembre de 1998, a las
trece treinta horas.

Fincas que se subastan

Vivienda unifamiliar. Casa sita en Minaya (Al-
bacete), en calle Marzo 28 (actual Camino Real).
Tiene una superficie construida de 225 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
La Roda, tomo 382, libro 12, folio 74, finca 1.988.
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Valorada en 6.871.575 pesetas.
Terreno sito en Minaya, camino Viejo de La Roda

con una superficie de 3.503 metros cuadrados, den-
tro de cuyo perímetro se ha construido un edificio
destinado a pensión-bar-restaurante, con una super-
ficie de 909 metros cuadrados este último. Inscrito
en el Registro de la Propiedad de La Roda al tomo
743, libro 18, folio 174, finca 2.252.

Valorada en 25.199.058 pesetas.
Parcela rústica secano situada en el paraje cono-

cido como Pedralta del término municipal de Casas
de los Pinos (Cuenca), de 81 áreas 32 decímetros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de San Clemente, inscrita al tomo 524, libro 11,
folio 36, finca 1.041.

Valorada en 275.000 pesetas.

Dado en La Roda a 28 de mayo de 1998.—El Juez,
Antonio de Padua Santos Núñez Cortes.—El Secre-
tario.—46.104.$

LA RODA

Edicto

Don Antonio de Padua Santos Núñez Cortés, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
de La Roda y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo bajo el número 150/1997, pro-
movidos por Caja de Ahorros de Castilla-La Man-
cha, contra «Champimancha, S. C. L.», don Fran-
cisco García Escobar, doña Juana Tendero Martínez
y don Francisco García Tendero, en los que, por
providencia de esta fecha, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por primera, segunda
y hasta tercera vez, en prevención de que no hubiera
postores en las anteriores, y por término de veinte
días, las fincas embargadas en este procedimiento
como de la propiedad de dichos demandados que
al final se describen.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en la plaza Capitán Escri-
bano Aguado, sin número, de La Roda, bajo las
condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo a la primera subasta el
valor de tasación de los bienes que se hace constar
en su descripción; a la segunda subasta servirá de
tipo el 75 por 100 de la valoración, y la tercera
subasta saldrá sin sujeción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo.

Tercera.—Los licitadores que deseen tomar parte
en las subastas deberán depositar previamente en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, con el número
0064000017015097, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 en efectivo de la que sirva
de tipo a la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Cuarta.—El ejecutante podrá tomar parte en las
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin
necesidad de efectuar el depósito.

Quinta.—Sólo la parte ejecutante podrá hacer pos-
turas en calidad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto al pliego, el resguardo de haber verificado
el depósito prevenido en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado.

Séptima.—Se convocan estas subastas sin haberse
suplido previamente la falta de títulos de propiedad.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y pre-
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, sin que se destine a su extin-
ción el precio del remate, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en las res-
ponsabilidades y obligaciones que de los mismos
se deriven.

Novena.—Se devolverán las cantidades previamen-
te consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta, con excepción de la correspondiente
al mejor postor, salvo que, a instancias del acreedor,

se reserven las consignaciones de los postores que
así lo admitan y que hubiesen cubierto el tipo de
la subasta con la cantidad consignada, la cual les
será devuelta una vez cumplidas sus obligaciones
por el adjudicatario.

Las subastas tendrán lugar en las siguientes fechas:
Primera subasta: 19 de octubre de 1998, a las

doce horas.
Segunda subasta: 16 de noviembre de 1998, a

las doce horas.
Tercera subasta: 11 de diciembre de 1998, a las

doce horas.

Fincas que se subastan
Vivienda unifamiliar casa sita en Madrigueras,

calle Canal 7, consta de planta baja y primera, tiene
una superficie construida de 160 metros cuadrados,
la superficie del solar es de 116 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Roda,
al tomo 1.226, libro 75, folio 147, finca 10.465.

Valorada en 8.442.505 pesetas.
Parcela rústica con edificaciones situada en el

paraje el Barral del término municipal de Madri-
gueras de 21 áreas, dentro de cuyo perímetro se
ha construido una nave con una superficie de
200 metros cuadrados. Inscrita al tomo 930,
libro 51, folio 39, finca 7.353.

Valorada en 3.883.205 pesetas.
Parcela rústica con edificaciones situada en el

paraje Cerro de San Agustín término municipal de
Madrigueras. La superficie de la finca es de
1.122 metros cuadrados, dentro de cuyo perímetro
existen dos naves cada una de 540 metros cua-
drados. Inscrita al tomo 1.252, libro 77, folio 168,
finca 10.717.

Valorada en 17.733.166 pesetas.
Vivienda local comercial situado en calle Inies-

ta, 49, de Madrigueras, de 116 metros cuadrados,
tomo 1.119, libro 65, folio 213, finca 9.055.

Valorada en 5.057.372 pesetas.

Dado en La Roda a 28 de julio de de 1998.—El
Juez, Antonio de Padua Santos Núñez Cortés.—El
Secretario.—46.103.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don José Antonio Morales Mateo, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Las Palmas de Gran Canaria,

Hace saber: Que en los autos de procedimiento
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, número 658/1996, seguidos a instancias del
Procurador don Francisco de Bethencourt y Man-
rique de Lara, en representación de «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra doña Rosa
Oramas Auyanet, con domicilio en Jesús Ferrer
Jimeno, número 8, 3 D, Las Palmas de Gran Cana-
ria, por providencia de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta, por término de veinte días y por
el tipo que se indica, para la finca hipotecada y
que luego se describe, a celebrar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Granadera
Canaria, número 2, planta cuarta.

Servirá de tipo para la primera subasta el valor
dado en la escritura de constitución de hipoteca
y tendrá lugar el día 22 de octubre de 1998, a
las once treinta horas.

Para el caso de que la anterior subasta quedara
desierta, la segunda subasta será por el tipo del
75 por 100 del valor de la primera, y se señala
para ella el día 19 de noviembre de 1998, a las
once treinta horas.

Y para el supuesto de que la anterior subasta
quedara desierta, se señala para la tercera y sin
sujeción a tipo el día 17 de diciembre de 1998,
a las once treinta horas.

Para el caso de que se suspendiere alguno de
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere
día inhábil, se celebrará al siguiente día hábil, a
la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere
o persistiere tal impedimento.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, calle La Pelota, con
el número 34740000, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Segundo.—Que podrá hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Tercero.—Que en las subastas primera y segunda
no se admitirán posturas que no cubran los tipos
señalados.

Cuarto.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
a que se refiere el apartado primero, o acompañando
resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Quinto.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto
en la Secretaría, y que los licitadores deben aceptar
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Sexto.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente
de notificación a la deudora del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Urbana.—Número 221. Vivienda en la planta ter-
cera, exterior, del bloque 3, distinguida con el núme-
ro 304, letra A. Tiene una superficie de 91 metros
65 decímetros cuadrados, y linda: Al norte, con
patio central común; al sur, con la vivienda núme-
ro 303, letra C, del bloque 3, con zona común
de pasillo de planta y con la calle Jesús Ferrer Jime-
no; al naciente, con la vivienda número 301, letra A,
del bloque 4, y al poniente, con la vivienda núme-
ro 303, letra C, del bloque 3, y con la zona común
de caja de escalera y pasillo de planta. Le corres-
ponde como anexo inseparable y para su uso pri-
vativo 23 metros 25 decímetros cuadrados del patio
central, y limita: Al norte, con resto de patio central
común; al sur, con la propia vivienda número 304,
letra D; al naciente, con zona privativa de patio
de la vivienda número 301, letra A, del bloque 4,
y al poniente, con escalera de salida al patio central
común a través de la escalera del bloque 3. Finca
número 6.310, libro 61, folio 18, inscripción tercera,
del Registro de la Propiedad número 5 de Las Pal-
mas de Gran Canaria. Su valor de tasación es
de 7.190.506 pesetas.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 8 de
julio de 1998.—El Magistrado-Juez, José Antonio
Morales Mateo.—El Secretario.—45.959.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Doña Olga Reyes Marrero, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 8 de Las Palmas
de Gran Canaria,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo-letras de cambio número 1003/1992 a ins-
tancia de don Sebastián Afonso Marrero contra don
Carmelo León García y en ejecución de sentencia
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas-
ta, por término de veinte días, del bien inmueble
embargado al demandado, que ha sido tasado peri-
cialmente en la cantidad de 11.091.270 pesetas.


